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 Miguel Ángel Araúz Rivero, Concejal y Portavoz del Grupo Municipal 
Popular, José Luis Rodríguez Santana, Concepción de Castro Pérez y María 
del Mar Gómez García, Concejales del Grupo Municipal Popular en este 
Ayuntamiento, como obra suficientemente acreditado en Secretaría, y en virtud 
de lo dispuesto en el Artículos 97.3 del Real Decreto 2568/1.986, de 28 de 
Noviembre, Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales, y del Artículo 55 del Reglamento Orgánico del Pleno 
del Ayuntamiento de Osuna, presentan al Pleno para su debate y votación la 
siguiente MOCIÓN DE URGENCIA: 
 

NECESIDADES DE OSUNA EN LOS PRESUPUESTOS DE LA JUNT A DE 
ANDALUCÍA PARA 2018.  

     
JUSTIFICACIÓN DE LA URGENCIA  

 
 Osuna tiene importantes carencias y problemas que necesita 
urgentemente ser atendidos por la Junta de Andalucía, que es la única 
administración competente. En estos momentos, el Gobierno de la Junta de 
Andalucía está elaborando el Presupuesto de la Comunidad Autónoma para 
2018, por tanto es necesario y urgente que el Ayuntamiento de Osuna en Pleno 
traslade al Gobierno de la Junta de Andalucía los principales problemas y 
carencias que padecemos para que las soluciones definitivas se incluyan en el 
Presupuesto para 2018. 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
 Año tras año, los ursaonenses comprobamos cómo el partido que lleva 
casi 40 años gobernando la Junta de Andalucía, el PSOE, se olvida de Osuna 
en los Presupuestos de la Comunidad Autónoma. 
 
 Año tras año, comprobamos que los importantes problemas y 
numerosas deficiencias siguen no igual, sino aumentando, porque a quien le 
corresponde solucionarlos, la Junta de Andalucía, no ejerce su responsabilidad, 
ni a quien le corresponde demandarlo, la Alcaldesa y el Gobierno Municipal, 
permanece en absoluto silencioso ante esta injusticia histórica. 
 
 Se ha llegado incluso a ofender gravemente a los ursaonenses con la 
gran mentira de la Circunvalación, primero anunciando públicamente a bombo 
y platillo la obra de construcción pero retrasando varios años su inclusión en los 
presupuestos de la Junta de Andalucía para, finalmente, y de manera 
vergonzosa, hacerlo desaparecer de dichos presupuestos y no dar ni la más 
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mínima explicación. Una auténtica tomadura de pelo del PSOE a todos los 
ursaonenses. 
 
 Aumentando el agravio, la Alcaldesa y su Equipo de Gobierno del PSOE, 
no satisfecho con este desprecio injusto, encima destinan dinero de todos los 
ursaonenses a realizar obras que no le corresponde al Ayuntamiento sino a la 
Junta de Andalucía. Prefieren quedar bien con la Presidenta Susana Díaz, que 
es la Secretaría General del PSOE de Andalucía, para hacer méritos en sus 
carreras políticas personales, antes que ser responsables y justos con los 
ursaonenses, aunque pudieran molestar a sus superiores jerárquicos en el 
organigrama del partido. 
 
 Y así, año tras año, no hay otras inversiones de la Junta de Andalucía en 
Osuna que las que nos corresponde por simple reparto territorial o poblacional. 
O incluso obras de envergadura, como la del Teatro Álvarez Quintero, que la 
Junta afronta en su mayor cuantía en la inmensa mayoría de los municipios de 
Andalucía, deciden que las tiene que financiar el Ayuntamiento, poco a poco, 
eternizándose en el tiempo y en el agravio comparativo. 
 
 Es el momento de que el pueblo de Osuna, a través de sus legítimos 
representantes, los 17 Concejales reunidos en Pleno, eleven su voz para decir 
alto y claro que esta situación tiene que acabar ya, que Osuna no se merece 
este trato indigno e injusto. 
 

En estos días, El Gobierno de la Junta de Andalucía está elaborando los 
Presupuestos de 2018 para su posterior tramitación parlamentaria. Por ello, es 
el momento justo para exigir las soluciones que demandan los ursaonenses 
para nuestros problemas y carencias históricas. 

 
Por ello, los Concejales del Grupo Municipal del Partido Popular 

presentamos la siguiente   
  

PROPUESTA DE ACUERDO 
 

Ante el vergonzoso silencio y sometimiento indigno que mantiene la 
Alcaldesa y su Equipo de Gobierno del PSOE con la Presidenta Susana Díaz y 
el Gobierno de la Junta de Andalucía para defender lo que a los ursaonenses 
nos corresponde por justicia y derecho propio, y ante el inminente comienzo de 
la tramitación para la aprobación del Presupuesto de nuestra Comunidad 
Autónoma para 2018, El Pleno del Ayuntamiento de Osuna exige que se 
incluya partidas suficientes para atender y solucionar las siguientes 
necesidades urgentes que tenemos en nuestro municipio y que SON 
COMPETENCIAS EXCLUSIVAS DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA : 
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1º. PLAN ESPECIAL CONTRA EL PARO EN OSUNA debido al elevado 

número de personas que están en desempleo en nuestro municipio y las 
nulas perspectivas de creación de empleo estable que ha demostrado 
esta Alcaldesa y su Equipo de Gobierno del PSOE en los 10 años que 
llevan ya gobernando. 
 

2º. CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS SOCIALES  en un número no menor 
a 100, dado que la Junta lleva más de 15 años sin realizar ninguna 
inversión de este tipo en Osuna y las necesidades de vivienda son muy 
elevadas. 

 
3º. ASCENSORES EN LA BARRIADA ANDALUCÍA Y EN EL NÚC LEO 

RESIDENCIAL LA PAZ  por la vía de inversión urgente ya que ni los 
vecinos, de bajo poder económico y de edad muy avanzada en su 
mayoría, tienen capacidad para constituirse en Comunidad de 
propietarios y poder así acceder a los programas específicos de 
eliminación de barreras arquitectónicas, ni la Alcaldesa ha querido acudir 
subsidiariamente en su ayuda. 

 
4º. LA CIRCUNVALACIÓN que llevan más de 20 años prometiendo desde 

el PSOE y la Junta de Andalucía y engañando a todos los ursaonenses y 
es una obra de infraestructura vital para la seguridad y fundamental para 
el desarrollo económico local. 

 
5º. DESDOBLE DE LA CARRETERA OSUNA-ÉCIJA ya que es una vía 

que soporta una alta densidad de tráfico y conecta dos carreteras 
estratégicas en Andalucía como son la Autovía del 92 y la Nacional 4. 

 
6º. TEATRO ÁLVAREZ QUINTERO que lleva con las obras iniciadas desde 

hace casi 15 años y que está afrontando el Ayuntamiento con recursos 
propios, muy poco a poco, lo que hace absolutamente interminable su 
finalización y disfrute por parte de los ursaonenses. 

 
7º. EDIFICIO DE LOS JUZGADOS , Palacio de los Cepeda en la Calle La 

Huerta, que está cerrado y en estado de semi ruina desde hace más de 
8 años, y la Alcaldesa y su Gobierno del PSOE le tiene cedido 
gratuitamente a la Consejería de Justicia para los Juzgados unos 
edificios municipales en el Polígono Industrial El Ejido, con las 
consiguientes e injustas pérdidas económicas para las arcas 
municipales, que soportamos todos los ursaonenses.   
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8º. EXCAVACIÓN BIC URSO Y RECUPERACIÓN DEL TEATRO Y  LA 
NECRÓPOLIS ROMANA, actuaciones que son imprescindibles para el 
patrimonio histórico-artístico y monumental de Osuna, para la ampliación 
de la oferta turística con el consiguiente incremento de la actividad 
económica que conlleva este sector, y para la creación de puestos de 
trabajos sin requerir especial cualificación, de los que tan necesitados 
está Osuna. 

 
9º. TRASLADAR EL PRESENTE ACUERDO A LA PRESIDENTA D E LA 

JUNTA DE ANDALUCÍA  para exigirle su inclusión en el Proyecto de Ley 
de Presupuestos para la Comunidad Autónoma de Andalucía para 2018. 

 
10º. TRASLADAR ESTE ACUERDO A TODOS LOS GRUPOS POLÍ TICOS 

REPRESENTADOS EN EL PARLAMENTO ANDALUZ  para que 
puedan realizar su seguimiento y las iniciativas y acciones políticas que 
cada Grupo considere oportunas en aras de conseguir lo aprobado por 
el Pleno del Ayuntamiento de Osuna. 

 

 

Osuna 25 de Septiembre de 2.017 

 

 

 

 

 

  

       Miguel Angel Araúz Rivero.                                   José Luis Rodríguez Santana.    

 

 

 

 

 

 

      Concepción de Castro Pérez.                              María del Mar Gómez García. 


